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 TÍTULO  

    
Seguridad de las máquinas 
 
Lubricantes en contacto ocasional con el producto 
 
Requisitos de higiene 
 
(ISO 21469:2006) 
 
 
 
 
Safety of machinery. Lubricants with incidental product contact. Hygiene requirements (ISO 21469:2006). 
 
Sécurité des machines. Lubrifiants en contact occasionnel avec des produits. Exigences relatives à l'hygiène 
(ISO 21469:2006). 

       

     
 CORRESPONDENCIA  

    

Esta norma es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN ISO 21469:2006,
que a su vez adopta la Norma Internacional ISO 21469:2006. 

       

     
 OBSERVACIONES  

    

 

       

     
 ANTECEDENTES  

    

Esta norma ha sido elaborada por el comité técnico AEN/CTN 81 Prevención y
Medios de Protección Personal y Colectiva en el Trabajo cuya Secretaría desempeña 
AENOR-INSHT. 
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EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE-EN ISO 21469 

1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma internacional especifica los requisitos de higiene para la formulación, fabricación, utilización y manutención 
de lubricantes que, durante la fabricación y tratamiento, pueden estar en contacto ocasional (por ejemplo, durante una 
transferencia de calor, una transmisión de fuerzas, una lubricación o una protección contra la corrosión de la máquina) 
con productos y embalajes utilizados en la industria alimenticia, de los cosméticos, de los productos farmacéuticos, del 
tabaco o de los productos para la alimentación de animales. En este documento se incluyen criterios de registro que se 
pueden utilizar para evaluar la conformidad con esta norma internacional de los lubricantes en contacto ocasional con el 
producto (véase el anexo B). No es aplicable a las sustancias utilizadas como aditivos o a las que están en contacto 
directo con el producto (véase el anexo A), sino que se limita a los requisitos relativos a la higiene y excluye las 
cuestiones ligadas a la salud y a la seguridad en el trabajo. Sin embargo, se considera esencial que cuando la salud y la 
seguridad en el trabajo va ligada al proceso en cuestión, se contemple conjuntamente con la higiene, de manera que se 
puedan adoptar medidas que satisfagan ambas necesidades. 
 
 
2 NORMAS PARA CONSULTA 

Los documentos referenciados a continuación son indispensables para la aplicación de este documento. Para las 
referencias con fecha, sólo se aplica la edición mencionada. Para las referencias sin fecha, se aplica la última edición de 
la publicación a la que se hace referencia (incluyendo las modificaciones). 
 
ISO 6743-99:2002 Lubricantes, aceites industriales y productos conexos (clase L). Clasificación. Parte 99: Generalidades. 
 
ISO 6743 (todas las demás partes) Lubricantes, aceites industriales y productos conexos (clase L). Clasificación. 
 
ISO 12100-1:2003 Seguridad de las máquinas. Conceptos básicos, principios generales para el diseño. Parte 1: 
Terminología, metodología. 
 
 


